
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Samborondón, 16 de mayo de 2016 

Señor 

Roberto de Jesús Torres Rodríguez 

Liquidador Principal 
MASTERCOMMER $.. 

Ciudad.- 

  

. EN LIQUIDACIÓN” 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento y le notificamos que cl día de hoy, la 
compañía de nacionalidad panameña denominada ELIDEL GROUP $ de RL ha transferido 

SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (799) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal en el capital suscrito y pagado 
de la compañía MASTERCOMMER S.A. EN LIQUIDACIÓN, compañía constituida de 

acuerdo con las leyes de la República del Ecuador con número de RUC 0992657332001, a favor 

del FIDEICOMISO MASTERCOMMER con RUC número 0992971525001 

   

Do conformidad con lo establecido en la Ley de Mercado de Valores, Libro IT del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, la transferencia a título de fidexcomiso mercantil no es 
gratuita ni onerosa. T.a transferencia se realizó a título de fideicomiso mercantil según consta de 

la escritura de constitución del Fidercomiso MASI ERCOMMER otorgada el dieciséis de mayo 

de dos mil dieciséis, ante la Notaria Vigésima Tercera Suplente del cantón Guayaquil, Abogada 
Anllela Fatrana Battaglia Barona. 

   

   
  

Fl Cesionario declara que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos y que es de 
¡onalidad ecuatoriana, 

  

na 

Sírvase registrar la presente transferencia cn el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 
así como notificar a la Superintendencia de Compañías este particular. 

  

CEDENTI 

TS AMAR 
p. ELIDEL GROUP $ de RL P-ELIDEL GROUP $ de RL 

Luis Esteban Amador Rendón Iván Xavier Baquerizo Alvarado 

ADMINISTRADOR ADMINISTRADOR 

CESIONARIO 

     

   

p. FIDEICOMISO MAS 
Laude S.A, LAUDESA 

Gerente General



ME 
sl    

NUMERO RUC; 

RAZON SOCIA! 

NOMBRE COMERCIAL 

  

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL, 
CONTADOR" 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0992971525001 

FIDEICOMISO MASTERCOMMER: 

OTROS 

LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONBOS Y 
PAREDES NARVAEZ AMENA ALEXANDRA 

SRI 
cta cl 

  

FEG INICIO ACTIVIDADES 
FEG INSCRIPCION. 

A6l0siz016 FEG CONSTITUCION. 
40/05/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL" 

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 

tefos/2018 

  

Provincia GUAYAS Canión GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela KENNEDY NORTE Calle JUSTINO CORNEJO. 
Número, 2-4-99 intersección AY LUIS ORRANTÍA Manzana 110 Edífoio TORRE ATLAS Piso: 16 Oficina 3 Referoncia 
ubicación JUNTO A INTERAGUA Celular 0359571423 Telefono Trabajo 042118034 Emall otelgadoiaudesa.com.0c 
DOMICILIO ESPECIAL» 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS" 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
* ANEXO AFIC. 
* ANEXO DE OIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADÍ 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO FRANSACOIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  

FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS drOOTal 001 ABIERTOS" 
JURISDICGION — 1ZONABLQUAYAS 

Mi 

qu et a aero E pel 
aos. peterecan estos, pl 

  

FIRMA DEL CE RIBUYEÑTE 2 Ion 
pet cnt e b10saniaciós y verdaderos por do ud LOS 1 rdorindosicad ogal que de alo se 
darian (A: 97 Código Tibutad 
Usuario NAARDOAT 

Loy del RUC y 4, 9 Reglamento para la Aptonción dela Ley del RUC) 

CERRADOS 

      

  

Ligar de omisión GUAYAQUIVAN FRANCISCO Fecha y hora TOUSIZOT6 158044 
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E e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SEU 

poo SOCIEDADES 
SP > le kaceblen cipal 

NUMERO RUC. 0992971525001 | 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO MASTERCOMMER 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEO INICIÓ AGT 16/08/2016 
NOMBRE COMERCIAL FEO CIERRE 

PEC REINICIO. 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 
  Proanas GUAYAS Canión GUAYAQUIL Parroquia TARQU Cuudadela KENNEDY NORTE Gale JUSTINO CORNEJO Número, 
24-39 intersección AY L1IS ORRANTIA Referencia: JUNTO A INTERAGUA Manzana, 18 Edifido, TORRE ATLASPIso, 10 
Ofieina 3 Celular 0959871423 Teletana Trabajo 092118034 Email edelgadoiadesa.com.oo 

  
   

  

az Lom 
  

  

sees ao 
m a o Mdlcia tasa | 

FIRBA DEL a a a ad ERTERNAS Y l 
¡esoo quelo des contenidos eg A a 0 A fusvetrotaxogonsataió toga quede ela so 

vieran (Ar 97 Código Tribuna, AÑI-4Loy def RUO y At 9 Reglamento para 1 Agticación dolo Loy del RUC) 
Usuarto— NARAOIO/H Lugar de amsiS7 GUAVACGUIZAY FRANCISCO Foca y Hora WEOBZOTS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Sl 

  

  

SOCIEDADES 
esctepala 

NUMERO RUC. 0992714697004 
RAZON SOCIAL: LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS 
HORBRE COMERCIAL. EAUDESA. 
SLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
EEPARSENTANTE LEGAL, NARVAEZ INTRIAGO MILENA CRISTINA 
CONTADOR. VERDEZOTO OLALLA MARTHA VIVIANA 

FEG NUGIO ACTIVIDADES: E] FEO CONSTMUCION 12012041 
FEC scrurcion: E FECHA DE ACTUALIZACIÓN ASOnA0tS 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL" l 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Prowncia GUAYAS Contó GUAYAGUE Percoyua TARCU Giudadala: KENNEDY NORTE Calo JUSTINO CORNEJO 
Mómsero 2-4-99lntarsgoción: AV LUIS ORRANTIA Manzana. 410 Esiico: TORRE ATLAS Piso, 10 Oficina 3 Refarancla 
ubicación FREE AL EDIFICIO GOBIERNO ZONAL Telotono Tratijo, 043904232 Telefono Teebajo, 042118034 Ema 
JpacodosGigudasa.com.eo Web: WAY LALIDESA COM.EG Celular 089571423 
DOMICILIO ESPECIAL» 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: _ 
*ANCXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO AFIC 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DS RETENCIONES ENLA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA, 

DE ESTABLECINENTOS REGISTRADOS" o ABIERTOS 
JURISDICCION — AZONA GUAYAS CERRADOS . 

  

    
  Reglanicto paro la Aplicación dolo del UG). 

SUAVAGUILTAV FRANCISCO Pacha y iora ASIUAOE TONE TT 

  

even (fal 97 Cácigo Tnoulacio, AD Ley Je ADO y 
Usado — RONENA ga dG   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
bacotacegod 

NUMERO RIC> 0992714697001 

RAZON SOCIAL: LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  A HORDAS TR 
NOMARE COMERCIAL: 1AUDESA FEO CIERRE 

Eme 
ACTIVIDATES ECONÓMICAS mon 

ACTIVIDADES DE AUMINISTRACION DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS 

DIRECCIÓN ESTADLECINENTO 
Provincia GUAYAS Cantón GUAVAQUI Pasogula; TARQUI Cudadela KENNEDY NORTE Cala JUSTNO CORNEJO Nimaro" 
2-4-39 intoraacción: AV LUIS ORRANTIA Relerancia. FREE AL EDIFIGIO GOBIERNO ZONAL Mnnzans: 110 Edifico. TORRE 
ATLAS Piso: 10 Oficita % Telefono Trabajo 043904232 Telafono Teabsjo- 042110034 End. [paredes Qlaudosa.com.ec We 

VAAVELAUDESA. COMO Celos 030371423 

  

NAIPES 
Peace 

Dechoo ques datos contratas an ota déslmantes a caco 
suene 92 Cónio Vibra, de Doy Del BÍO y Aa, 0 Regtamanto paca a Apicción do la Lay JU MUE 
Vouario —RONEN? Toga de aniston GUAYAQUILAV FRANOISCO Fech y hosa PUOOTS TT 
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4 laudesa 
Asinitadra de fondos y hdmi 

Guayaquil, mayo 19 del 2015. 

Señorita 
Milonka Cristina Narváez Intriago 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en poner a su conocimiento que la Junta General, Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE 
GENERAL de la sociedad, por un período de cinco (5) años, contados a partir de la fecha 
de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil dol Cantón Guayaquil. 

Austed como GERENTE GENERAL le corresponde ejercerla representación legal, judicial 
y extrajudicial de la sociedad en forma individual, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo décimo octavo y trigésimo séptimo del estatuto social de la compañía. 

La compañía LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
se constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaria Sexta del cantón 
Guayaquil, Doctora Jenny Oyague Beltrán, el 03 de Mayo del 2011, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 13 de Mayo del 2011. 

Atentamente, 

   Secretaria - Ad=hn 

RAZÓN: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de LAUDE S.A. LAUDESA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

Guayaquil, Mayo 19 del 2015. > 

    

    
Mílenka Cristina 
Nacionalidad: 
ec. 4 09236 

  

LOS DATOS DE ESTA] 
Ó INSCRIPCIÓN CONSTAN| 

necistao EN HOJA DE SEGURIDAD) 
(Soave ADJUNTA         



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.410 
FECHA DE REPERTORIO: 19/may/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:41 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Mayo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LAUDE 
S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, a favor de MILENKA CRISTINA NARVAEZ 
INTRIAGO, de fojas 18.625 a 18.627, Registro de Nombramientos 
número 6.249. 

DEN: 20 

IDEA 

    

xn 
0      MUA Peg e Ab. Tafny León Cevallos 

L. CANTON GUAYAQUIL. Rob 

  

Cevaqull. 20 de meyo de 2015 

  

ovisano rol” 

La responsabilidad sobre la veaidnd y auteicida delos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de Lo el 
claro cuando cta o este proves toda la infomación, al tenor de lo establecido cu. cl Av. 4 de a Ley del Sistema 
Nacional de Registr de Datos Públicos 

 



  

           pS ae ES 
€ SE Eeee Ree <eceeee Ce 
/AEZ< INTRIAGO<<MILENKASCRIS    

orcos SA 
14 

092368551-5 005-0M3 
/ NARVAEZ INTRIAGO MILENKA CRISTINA. 3 

¡Suadas MARANJAL 
Ra 

y 1ÓN Multa: 58,20 Costfiep: 8 TOtUSD: 66:20 
DECO PROVINCIAL DE GUAYAS - 0051 Po 300893 OMA 153045 ) 

3809893 al 

 





Registro Público de Panamá 
FIRMADO FOR: EDUARDO ANTONIO 
FECHA: 2010.0904 14:02:34 -05:00 Pta, MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD. 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA. 

CON VISTA A LA SOLICITUD. 

97923/2016 (0) DE FECHA 04/03/2016 

QUE LA SOCIEDAD: 

ELIDEL GROUP S. DERL. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N? 155620291 DESDE El MARTES, 29 DE DICIEMBRE DE 
2015 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

  

- QUE SUS SOCIOS SON: 
CHOKKE FOUNDATION 
FUNDACION ORILIA 

- QUE SUS CARGOS-SON: 
ADMINISTRADOR: IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 
ADMINISTRADOR: RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO: 
ADMINISTRADOR: LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON 
ADMINISTRADOR: ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT 
PRESIDENTE: LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON. 
VICEPRESIDENTE: ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT 
SECRETARIO; IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO. 
TESORERO: RODOLFO ALBERTO BQUERIZO ALVARADO 
AGENTE RESIDENTE: MORGAN Y MORGAN 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 BALBOAS 

- DETALLE DEL CAPITAL: 
EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES DE DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$10,000.00) 
MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN CIEN (100) CUOTAS DE UN 
VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ. 

  

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A La INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTÉ REGISTA 
SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL VIERNES, 04 DE MARZO DE 2016 A LAS 01:44, 
PM. 

  

   
NOTA; ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Esto documonto ha sido mado con frma elecróncacalicada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA. 

La atontida d st document pueda severa on el Servi Vie de Vesta   



  

1. Sn Panamá e presente doemmnento púbico 
2, Basdofradopor EDUARDO ROBINSON O 
A encarta a exa do ASISTENTE DE LA SECCIÓN 

DE GERTIRICADOS DE PERSONAS JURÍDICAS 
4 Y está comedo dol saliumbre de. REGISTRO PÚBLICO 

DELA REPÚBLICA DE PANAMÁ. 
cortificado 

$ Focal Muesao de Relaciones Fstcrores 6, tdi Asia 
DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

TA 14 Rea BS5105 KZ, 

  
  

  
  

Y Por 
8, Bajoel ubiuoto 
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EARTIIADOR 
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Ú 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

Nieto Mamucel Milan Aharicio 
¡NOTARIO PÚBLICO OCTAVO 

Esificio Plaza Obarrio Tels. 264-6270 
Oficina 108 261-3676 
Ave. Samuel Levis 213-5028, 
Ub. Obarrio En: 264-3506 

Fm notariaoctava Pc pansma.net 

COPIA 

ESCRITURA No. 15,877 DE 23 DE. Diciembre DE20 185 

POR LA CUAL: se prolocoliza cl documento que contiene Acta de la 

Reunión Extraordinaria de Accionistas de la 

AN
 

y: 
os
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a,
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RO
 

S
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]
 sociedad ELIDEL GROUP INC,, celebrada el 21 de 

diciembre de 2015, por la cual la sociedad se 

convierte en una Sociedad de Responsabilidad 

Limitada para ser llamada: ELIDEL GROUP 8, de 

RL. 
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  REPÚBLICA DE PANAMÁ ia 
PAPEL NOTARIAL. Timbro Nastenal       
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NOTARÍA OCTAVA DEL CIRGUITO DE PANAMÁ 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO QUINCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE ---- 

(15,877) -— 

Por la cual sc protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión Extraordinaria 

  

-ma- 
  

de Accionistas de lu sociedad BLIDEL GROUP INC, celebrada el 21 de diciembre de 

2015, por la cual la sociedad se convierte en una Sociedad de Responsabilidad Limitada 

para ser llamada: ELIDEL GROUP S. de R...-     

  - Panamá, 23 de diciembre de 2015. 

  

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil quince 

(2015), ante mi, Licenciado VÍCTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notario Público 

Octavo del Circuito de Panama, con cédula de identidad personal número cuatro-ciento 

siete-sciscientos veintisicte (4-107-627), compareció personalmente, NUSTOR JAVIER 

BROCE JAEN, varón, mayor de edad, abogado, soltero, panameño, vecino de esta 

ciudad, con cédula de identidad personal número ocho-setecientos diecistis- doscientos 

veintiuno (8-716-221), persona a quien conozco y que actuando en nombre de la firma 

forense MORGAN Y MORGAN, con domicilio cn Avenida del Pacífico y Avenida Paseo del 

Mar, Costa del Este, MMG Tower, Piso veintitrés (23), Ciudad de Panamá, República de 

Panamá, debidamente autorizado para este acto según consta cn el Acta de la Reunión 

Extraordinaria de Accionistas de la sociedad ELIDEL GROUP INC., sociedad inscrita en 

la Sección Mercantil del Registro Público al Folio ocho cuatro tres nueve cuatro cuatro 

(843944), me presentó para su protocolización y en efecto protocolizo Acta de la 

Reunión Extraordinaria de Accionistas de la sociedad ELIDEL GROUP INC., colcbrada 

el veintiuno (21) de diciembre de dos mil quince (2015), por la cual la sociedad se 

convierte en una Sociedad de Responsabilidad Limitada para ser llamada: ELIDEL 

GROUP 8. de RL,     

Dicho documento se transcribe en la copia de esta escritura.--   

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los 

interesados.»   

El Notario advierte que una copia de este instrumento dobo registrarse y leído como le   
    

 



  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1, | fueal compareciente en presencia de los testigos instrumentales, SELIDETH DE LEON, |: 

2)| mujer, con cédula de identidad personal múmero scis-cincuenta y nueve-ciento 

3 cuarenta y sicte (6-59-147), y JACINTO HIDALGO FIGUEROA, varón, con cédula de 

a] identidad personal número dos-sesenta y cualro-sciscientos cincuenta y sois | 

5 (2-64-656), mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y 

6..| son hábiles para ejercer el cargo lo encontraron conforme, le impartieron su aprobación 

z y fírman todos para constancia ante mí, el Notario que doy fo. y 

2 ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO QUINCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y | 

E AS TN 

10. | — (Fdo) Néstor Broco -—— Selideth De Leó1 -- Jacinto Hidalgo Figueroa. 

“11: | VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notario Público Octavo del Cirenito de Panamá -- 
E o A 0 

10, | ———ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD: 

sal e -ELIDEL GROUP INC. 

19 | En la ciudad de Panamá, cl día 21 do diciembre de 2015, tuvo lugar una reunión do 

10 | Accionistas de la sociedad BLIDEL GROUP INC. en la cual hubo en todo momento 

an. | Mórum presente y activo. 

18: El Sr. JOSE E. SILVA, actuó como Presidente de la reunión, y la Sra. DIANETH M. DE 

sa |  OSPINO, actuó como Secretaria de la reunión, ambos por designación de los 

a Accionistas. e 

21 El Presidente comprobó y declaró que cstuvicron presentes en la reunión la totalidad de 

an. | Is acciones emilidas y enciicadación de da. socledád;por lo tarto;:sorenunéló al:aviso 

as | de la convocatoria y la reunión podría proceder a atender cualquier asunto que se le |: p 

2 | Presentara, 

2. | El Presidente de la reunión informó que el objeto de la misma era reorganizar la 

Ss, Sociedad como una Sociedad de Responsabilidad Limitada bajo las leyes de la |- 

> República de Panamá. 

oa. | A oción debidamente hecha, sustontada y debatida, fueron aprobadas unánimemente 

29 | Se siguientes resoluciones: ST RESUBLVE: 

30 | 1 Rrorganizar la Sociedad como una Sociedad de Responsabilidad Limitada bajo las |,       

recto MAS 
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  REPÚBLICA DE PANAMÁ LEA DEPARA 
PAPEL NOTARIAL. 
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    OBISETTZA12ISO00001S4eSS0       
  

    

leyes de la República de Panama, 

2. Que el Pacto Social de la mueva sociedad de responsabilidad limitada sea como 

   sigue; 

PRIMERO: NOMBRE, El nombre de la sociedad es ELIDEL GROUP $. de R.L.   

SEGUNDO: OBJETO. El principal objeto de la Sociedad será realizar actwidades, en la 

República de Panamá o cn cualquicr otro país, colonia o Lerritorio extranjero, de 

compra, venta, transferencia, enajenación, negociación, financiación, intercambio, 

  

propiedad, admunistración, otorgamiento u obtención de préstamos, apertura y 

administración de cuentas bancarias en Panamá o en cualquier otro lugar del mundo, 

entrega o reccpción cn forma de comisión, hupoteca, garantía, arrendamiento, uso, 

usufructo o liquidación de cualquier tipo de bien - ya sea mueble o inmueble, acciones 

o derechos y realizar y aceptar todo tipo de negociaciones, contratos y operaciones 

comerciales legítimas, La Sociedad podrá también realizar todas las actividados, 

contratos, operaciones, negocios o transacciones permitidas por Ley para sociedades de 

  responsabilidad limitada. 

TERCERO: SOCIOS.- Los Socios de la sociedad serán CHOKEE FOUNDATION, inscrita 

al Folio No. 55649, con dirección en MMG Tower, 23rd Floor, Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, con (noventa y nueve) (99) cuotas; y, FUNDACION ORILIA, 

inscrita al Polío No, 51162, con dirección en MMG Tower, 23rd Floor, Ciudad de 

  Panamá, República de Panamá, con (una) (1) cuota. 

CUARTO; DOMICILIO.- La sociedad tendrá su domicilio en la Ciudad de Panama,   

Provincia de Panama, República de Panamá, pero podrá establecer operaciones, oficinas 

y sucursales en cualquier lugar del mundo según lo decidan de tiempo en tiempo sus 

  socios en asamblea, - 

QUINTO: DURACIÓN.- La duración de la Sociedad será perpetua pero la misma podrá 

  

disolverse en cualquier momento por resolución adoptada por la Asamblea de Socios de 

  

acuerdo con las disposiciones 

  

  Linutada. 
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20. 

21 

22. 

23, 

24, 

25 

28, 

2 

28, 

20.   

haber logrado cl objeto de la sociedad o por la imposibilidad evidente de continuar 

realizando sus negocios, d) por el vencimiento del plazo establecido en el presente Pacto 

Social; excepto en el caso de prórroga cuando la misma sea acordada con anterioridad a 

dicha fecha o cn el caso de prórroga automática por plazos consecutivos según se 

establece en el presente Pacto Social; e) por fusión con otra sociedad o sociedades - y la 

Sociedad no es la empresa resultante, En el caso de una fusión, a efectos legales se 

entenderá que no hay transferencia de propicdad; f) por causa establecida en una 

sentencia emitida por un tribunal; g) si es por pérdidas, los activos de la sociedad serán 

reducidos a menos de la mitad del capital establecido en el presente Pacto Social. Sin 

embargo, en este último caso los socios pueden cvitar la disolución si acuerdan aportas 

las sumas necesarias dentro de un plazo de treinta días contados desde la fecha de la 

  

'a cantidad de socios a menos de dos, excepto cuando otro 

  

reducción; h) sí se reduc 

  

socio se une dentro de un plazo inferior a sesenta días hábiles. 

SÉPTIMO: CAPITAL.- El capital de la sociedad es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000.00), moneda de curso legal de Estados 

Unidos de América, dividido en CIEN (100) cuotas con un valor nominal de CIEN 

  

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Sc cmilirá un 

certificado de participación a cada socio de la sociedad y el mismo llevará la firma 

  

autógrafa del Administrador o de cualquiera de los Administradores de la sociedad 

OCTAVO; ADMINISTRADORES.- la sociedad podrá designar a uno o más 

  

administradores, quienes podrán scr p naturales o jurídicas. Los 

administradores de la sociedad serán. ADMINISTRADOR Bl.- IVÁN XAVIER 

BAQUERIZO ALVARADO, portador del pasaporte No. 120150632-4, domciliado en 

urbanización Ciudad Celeste, etapa La Rwiera, solar 3, kilómetro 9.5 vía La Puntilla, 

Samborondón, Ecuador; ADMINISTRADOR B2.- RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO 

ALVARADO, portador del pasaporte No, 090807947-8, domiciliado en la Urbanización 

  

Castelago Torre Sur, PH, kilómetro 6 vía La Puntilla - Samborondón, Ecuador; 

ADMINISTRADOR Al.- LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, portador del pasaporte 

No, 090021641-7, domiciliado en Urbanización Los Lagos, solares 5 y 6, Kilómotro 2.5 

de la vía La Puntilla - Samborondón, Ecuador; y, ADMINISTRADOR A2.- ESTEBAN     

    

e ss
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ALEJANDRO AMADOR ALTGELT, portador del pasaporte No. 098835333, domiciliudo 

en la Urbanización el Rio número 165, kilómctro 3 de la vía La Puntilla — 

Samborondón, Ecuador. Los administradores ocuparán sus cargos durante cl período 

  

para el cuul han sido designados excepto por renuncia o destitución y los mismos 

podrán ser reelectos. Aun cuando los administradores scan designados por un período 

indeterminado, los socios podrán acordar destituirlos en cualquier momento y designar 

su reemplazo, Si hubiera varios Administradores, las resoluciones serán adoptadas por 

el voto de la mayoría que deberá ser siempre al menos 3 de los 4, Los administradores 

deberán reprosentar a la Sociedad de forma conjunta, ADMINISTRADOR Al o 

ADMINISTRADOR A2, actuando conjuntamente con el ADMINISTRADOR B1 o 

ADMINISTRADOR B2. Los administradores deberán representar a la Sociedad de 

forma conjunta ante cualquier tribunal y fuera de ellos. Los administradores requerirán 

de un poder especial otorgado por la asamblea de socios para realizar operaciones 

distintas de las operaciones que se realizan en el curso normal de los negocios, para 

afectar los bienes de la sociedad o para transferirlos a un fideicomiso o para prendar o 

hipotecar los mismos u otorgar bonos como garantía de dcudas de terceros. Jas 

obligaciones del o los administradores scrán las siguientes: a) Preparar oportunamente 

un informe anual sobre las operaciones de la Sociedad para ser sometido a la 

consideración de la asamblea de socios; b) Mantener un registro de los socios y llevar 

un libro de actas en donde se registren las resoluciones aprobadas de la Sociedad.   

NOVENO: DIGNATARIOS, APODERADOS GENERALES O ESPECIALES.- La sociedad 

podrá designar uno o más dignatarios o apoderados generales, especiales y las 

  atribuciones de éstos. 

DÉCIMO: NOMBRAMIENTO DE DIGNATARIOS.- Los primeros dignatarios de la 

Sociedad serán un Presidente, un Viccpresidente, un Secrotario y un Tesorero, cuyos 

"nombres y domicilios son:    

  

Nombre 

  

Luis Esteban Amador Rendón-- 

Estoban Alejandro Amador Altgol! 

  

Iván Xavier Baquerizo Alvarado-    
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Ecuadoz   Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado. Tesorero-       

UNDÉCIMO: FACULTADES DE LA ASAMBLEA DE SOCIOS.- La asamblea de socios 

tendrá plenos poderes para: a) decidir las modificaciones del presente Pacto Social; hb) 

aprobar o rechazar el balance general, el informe de la administración, la cuenta de 

resultados y la distribución de ganancias que se proponga; e) decidir cualquier acción 

porlinento contra los administradores, luego de su destitución del cargo y también 

acciones; d) 

  

contra socios específicos por daños a la Sociedad causados por ss 

destituir a los administradores, designar sus reemplazos y fijar su salario; e) decidir la. 

  

disolución, fusión o transformación de la sociedad o su cambio de jurisdicción; 

adoptar cualquier otro acuerdo que sc les reserve en el Pacto Social.   

DUODÉCIMO: TRANSFORMACIÓN Y FUSIÓN.- La Sociedad podrá transformarse en 

cualquier otro tipo de sociedad y fusionarse con cualquier otra empresa de cualquier 

tipo por resolución adoptada de acuerdo con las disposiciones que se establecen en el 

presente Pacto Social o por la decisión de los socios que representan a la mayoría del 

capital, La Sociedad podrá fusionarse o consolidarse con otra sociedad, nacional o 

cxiranjera, de cualquier tipo, por acuerdo de los socios, indicando el nombre de la 

sociedad resultante y los derechos de los socios de la sociedad resultante 

DÉCIMO TERCERO: CONTINUACIÓN.- La Sociedad podrá continuar su existencia en 

otro país dando cumplimiento a las formalidades que se establecen en dicha 

  jurisdicción. 

DÉCIMO CUARTO: AGENTE RESIDENTE.- El Agente Residente de la Sociedad en la 

  

República de Panamá es la firma forense MORGAN Y MORGAN, con oficinas en 

Avenida del Pacífico y Avenida Paseo del Mar, Costa del Este, MMG Tower, Piso 

  

veintitrés (23), Ciudad de Panamá, República de Panam 

3. A partir del registro del documento de transformación y conversión de la Sociedad en [' 

una sociedad de responsabilidad limitada de acuerdo con las resoluciones precedentes 

  

en el Registro Público de Panama, los directores y dignatarios de la Sociedad dejarán de 

ocupar sus cargos. La sociedad de responsabilidad limitada será dirigida 

subsiguicntemente y de ahora cn adelante por sus socios y el/los administradores, de 

acuerdo con las disposiciones establecidas en el Pacto Social y las leyes de la República 
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SE RESOLVIO ADEMÁS, autorizar a la firma forense MORGAN Y MORGAN para que 

  protocolice y registre el presente documento. 

  

No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la reunión. 

  - Presidente de la reunión:   (Fdo.)--—- José E. Silva 

  

(Fdo)--— Diancth M. de Ospino -———Secretaria de la reunión   

  Acta refrendada por la firma forense Morgan y Morgan-—(Fdo.) Néstor Broce- 

Concucrda con su original esta copia que expido, firmo y sello en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil 

quince (2015). 
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